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INFORME SECRETARIAL. Funza - Cundinamarca, Primero (01) de febrero de 

2021 En la fecha, ingresa al Despacho de la señora Juez el expediente de la 
referencia, para lo pertinente.- Así mismo se informa que por virtud de las 
disposiciones adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura y el Gobierno 

Nacional, por la emergencia sanitaria con ocasión de la COVID-19 NO 

CORRIERON TÉRMINOS, en el periodo comprendido entre el 16 DE MARZO DE 2020 

HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2020, inclusive 
 

NÉSTOR FABIO TORRES BELTRÀN 

Secretario 
 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL   201700221 

DEMANDANTE : LINDA GRANDE VELANDIA 

DEMANDADO : MELBA DEL PILAR MURCIA OSPINA 

FECHA AUTO : FEBRERO 25 DE 2021 

 
Revisadas las diligencias, el Despacho dispone: 

 
1. Habiéndose cumplido satisfactoriamente la entrega del respectivo aviso 

contenido en el artículo 292 del C.G.P, en concordancia con el artículos 29 

del C.P.T, como consta en el expediente a [F 80- 84], este despacho 
dispone  DESIGNAR como CURADOR AD LITEM de la parte demandada a 
la abogada ELIZABETH GÓMEZ SIERRA [Av. 11 No. 14-15 - Of. 108 de 

Funza – e-mail elizabethsierragomez@hotmail.com], con la advertencia que 
el cargo es de forzoso desempeño, debiendo dentro de los tres (3) días 

siguientes a la comunicación, manifestar su aceptación o presentar prueba 
del motivo que justifique su rechazo. Su no cumplimiento acarreará la 
sanción prevista en el inciso 3 del artículo 154 del CGP. 

 
2. COMUNÍQUESE al auxiliar mediante telegrama o a través de mensaje de 

datos (art. 49 ibidem). 
 

3. En virtud de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 20201, y con 

el fin de garantizar el debido proceso a las partes, se ORDENA EL 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA MELBA DEL PILAR MURCIA OSPINA 

MEDIANTE INCLUSIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 DEL 

CGP.  

 
4. Cumplido lo anterior, regrese el expediente al Despacho para continuar 

con el trámite.  

 
NOTIFÍQUESE (1), 
 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

 
1 El cual tiene por objeto “implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, para todas las actuaciones, notificaciones, 

audiencias y diligencias. 
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